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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 02 de marzo de 2022. 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 11 de febrero de 2022, por el apoderado 

actor, SIRNA ok. 

La Secretaria, 
  

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 

  
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Divisorio No. 2019 00412 

Demandante:  FRANCIS ELENA RAMÍREZ TOVAR 

Demandando: DORA IRENE RAMÍREZ SANTANA y otros 

Demandado:  10 de marzo de 2022 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a la encuadernación el memorial allegado por el apoderado 

demandante, el cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para 

los fines de rigor, sin embargo, PREVIO A ACCEDER A LA PETICIÓN 

ALLÍ INCOADA, se exhorta al profesional Cely Vargas, para que acredite que 

intentó la notificación de los demandados pendientes por enterar (José Roberto 

y Susana Ramírez Santana), a la dirección física informada en la demanda y la 

empresa de correo emitió constancia con resultado negativo, lo anterior tiene 

su razón de ser en 2 argumentos, siendo el primero de ellos que la mayoría de 

los procesos que aquí cursan tienen como lugar de notificación el sector rural y 

dichos enteramientos se han surtido a cabalidad y la segunda por razón la 

pandemia actual generada por el COVID -19 y las preexistencias de salud y/o 

enfermedades de base que padecen los empleados que integran este despacho, 

que han sido oportunamente informadas al Consejo Superior de la Judicatura, 

lo que implica que la autorización para notificaciones sea excepcional. 

Acreditada la imposibilidad de notificación vuelva el expediente al despacho 

para lo de rigor.  

 

Para la anterior acreditación, se confiere al apoderado demandante el 

plazo de 30 días, bajo los apremios del artículo 317 del CGP, puesto que la 

admisión de la demanda data de 5 de diciembre de 2019 y al día de hoy el actor 

no ha materializado los enteramientos del extremo pasivo. Lo anterior, so pena 

de decretar el desistimiento tácito que dicha norma consagra como sanción a la 

inactividad de las partes. Secretaría controle el plazo aquí fijado, fenecido el 

mismo vuelva al despacho para resolver lo pertinente.   
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Este auto se notifica por estado 

#09 de 11 de marzo de 2022 

Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 
MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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